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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLB IIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TJNHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 715 pesetas'al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diapoeiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la& 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea dt 
inserción. 

PARTE 0FÍC1ÁL. 

(Gaceta del día 21 d i Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIEKNO DE PHOVINCIA. 

SBOCIOfl DB roiltttTO. 

Minas . 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

H a g o saber: que por D . Pedro 
Mar t ínez Cuesta, como apoderado 
de l a Sociedad a n ó n i m a «La P r u 
dencia ,» con domicilio en San Se 
bastian, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el d ia 14 del mes 
de Junio ú l t imo , á las once y diez 
minutos de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
t u d de registro pidiendo 27 perte
nencias do l a mina de antimonio 
llamada ffl Hoyo, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Maraña , A y u n t a m i e n 
to del mismo, y sitio del Hoyo, y 
linda por el Norte con la Laguna 
del Hoyo; por el Este con p e ñ a de 
So-la Sierra; por el Sur con el arro
yo del Hoyo y pueblo do M a r a ñ a , y 
por el Oeste con la conces ión mine
ra E m m i é , n ú m . 2.274; hace l a de
s ignac ión de las citadas 27 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón primero de la ci tada mina 
E m m i é , distante 400 metros al Este 
del punto de partida de dicha mina 
E m m i é ; desde este punto de part i 
da se medi rán IbO metros al N . , y 
se pondrá la 1.' estaca; desde é s t a á 

l a 2." se medi rán 400 metros al E . ; 
desde és ta á la 3." 200 metros al S.; 
desde és ta á la 4 . ' 300 metros al O.; 
desde é s t a á la 5.* 300 metros al 8.; 
desde é s t a á la 6." 700 metros al E . ; 
desde é s t a a la 7 . ' 200 metros al S.; 
desde és ta á la 8.* 800 metros al O.; 
y por ú l t i m o , desde é s t a se medi rán 
550 metros en dirección N . y se l l e 
g a r á a l punto de partida, quedando 
así cerrado el p e r í m e t r o de las 27 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de miner ía v igeote . 

León 18 de Jul io de 1892. 

•Josú Novillo. 

Hago saber: que por D . Pedro 
Mart ínez Cuesta , como apoderado 
de l a Sociedad a n ó n i m a tLa P r u 
dencia ,» con domicil io en San Se
bastian, se ha presentado en l a Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 14 del mes 
de Junio ú l t i m o , á las once y diez 
minutos de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de l a mina de antimonio 
llamada L a Pontiga, nita en t é r m i n o 
del pueblo de Maraña , Ayuntamien
to del mismo, y sitio de L a Compra 
ó L a Pont iga , y l inda por el Norte 
con el camino de M a r a ñ a á Riosol y 
rio Salgoriso; por el Este con la 
conces ión minera E m m i é , número 

2.274; por el Sur con la peña de la 
Cruz, y por el Oeste con las p e ñ i -
cas de l a Perala; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón Sudoeste n ú m . 4 de l a c i 
tada mina E m m i é ; desde el punto 
de partida se med i r án 200 metros al 
Norte, y se co locará la 1." estaca; 
desde és ta á la 2.* se m e d i r á n 400 
metros a l O. ; desde és ta á la 3.* ; 
300 metros al S.; desde és ta á la 4." i 
400 metros al E . ; y por ú l t imo , m i - I 
diendo desde é s t a 100 metros al ! 
N . , se l l e g a r á al punto do partida, ¡ 
quedando as í cerrado el pe r íme t ro j 
de las 12 pertenencias solicitadas. I 

Y habiendo hecho constar este ! 
interesado que tiene realizado el ! 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segan previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a v igente . 

León 18 de Julio de 1892. 

JOMÓ IVOVIIIO. 

Hago saber: que por D . Vicente 
P é r e z , vecino de Los Barrios de 
Cordón, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 20 del mes 
de Junio ú l t i m o , á l a s nuevo y 
treinta y cinco minutos de su ma
ñ a n a , una sol ic i tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias do la mina 
de cobre y otros llamada Las ios 

Vicentas, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Los Barrios de Gordon, A y u n t a 
miento de L a Pola de Gordon, a l 
sitio de la Quebrantada do la P e ñ a 
de l a M u e z c a , y linda por todos 
vientos con terreno c o m ú n del refe
rido pueblo de Los Barrios; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida e l 
medio de la dicha Quelirautada, ó 
sea una p e q u e ñ á labor hecha en d i 
cho punto; desdo és t e so m e d i r á n 
en d i recc ión al Saliente, 25 metros; 
al Mediodía, 5C; al Poniente, 25; y 
el resto de lo que dé de s i el terreno 
hasta completar las 12 pertenen
cias a l N o r t e , quedando en esta for
ma, y levantando perpendiculares á 
los cuatro vientos, cerrado el pe r í 
metro de las dichas pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 18 de Jul io de 1892. 

•losé A'uvlllo. 

DIRECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS 

E u v i r tud de lo dispuesto por 

I Real orden de 30 do Noviembre ú l 
t imo, esta Dirección general ha se-
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üa l ado el día 27 del p róx imo mes de 
Agos to , i la uoa de la tarde, para 
l a adjudicación en públ ica segunda 
subasta, d é l o s acopios para,conser
vac ión en 1891-92 de la carretera 
do Mayorga i V i l l a m a ñ a n , p rov in 
cia de León, cuyo presupuesto es el 
de 14.468 pesetas 14 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid , ante l a Dirección general 
de Obras púb l i cas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento , ha l l ándose do manifiesto, 
para conocimiento del púb l ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v i n c i a de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
háb i les de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta las cinco de la tarde 
dol dia 22 de Agosto p róx imo y. en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la P e n í n s u 
la , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones so p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta se rá de 150 
pesetas en metá l i co , ó en efectos de 
la Deuda públ ica a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to dol modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 23 de Junio do 1892.—El 
Director general, M . Catalina. 

Modelo de projoosicion. 

D. N . N . , vecino de..., s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del a n u n c i o publicado con fecha 
de... ú l t i m o y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicaciou en p ú b l i c a segunda 
subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carre
tera de Mayorga á Vi l l amañan , pro
v inc i a de L e ó n , se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente e l tipo fijado, pero adv i r 
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad en pose-
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á l a e jecuc ión de las obras, a s í 

como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna cláusula . ) 

Fecha y firma del proponente. 

D . Federico Fernandez Gallardo, 
Adminis trador de Contribuciones 
de la provincia y Presidente de l a 
Comis ión de eva luac ión y repar
t imiento de esta capital . 
Hago saber: que desde el d ia de 

m a ñ a n a , y por el t é r m i n o impro 
rrogable de ocho dias, e s t a rá de 
manifiesto en la oficina de la m i s 
ma, e l repartimiento practicado pa
ra el presente a ñ o económico , para 
que cada uno de los comprendidos 
en él pueda enterarse de l a cuota 
que le ha correspondido y hacer las 
reclamaciones que crea oportunas; 
en la intel igencia, que no se a d m i 
t i r á n m á s qge las que procedan de 
error,en l a apl icación del tanto por 
ciento con que ha salido gravada 
l a r iqueza del Ayuntamiento . 

León 20 de Jul io de 1892.—Fede
rico F . Gallardo. 

A.ÜDIENC1A. DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

E n el Juzgado de primera ins tan
c i a é in s t rucc ión de Fuentesauco, 
e s t á vacante l a plaza de Médico a u 
x i l i a r de la Admin i s t rac ión de j u s 
t i c ia y de la penitenciaria, que ha 
de proveerse con arreglo al Rea l 
decreto de 26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el referido J u z 
gado dentro de veinte dias, á contar 
desde l a publ icación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Hole-
iin oficial de la provincia , acompa
ñ a n d o los documentos que acredi
ten su apt i tud lega l y provisional , 
s e g ú n el art . 8.° del mencionado 
Real decreto. 

Valladolid 19 de Jul io de 1892.— 
Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS.' 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

E n el dia de la fecha se ha pre
sentado ante esta Alcaldía V a l e n t i 
na Cabero, v iuda y vecina de esta 
localidad, manifestando que su hijo 
José Garc ia Cabero, do las s e ñ a s 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
había ausentado de la casa materna 
el dia 12 de A b r i l ú l t imo , con e l ob
jeto de pordiosear, sin que hasta l a 
fecha haya podido adquirir not ic ia 
del punto donde se encuentro, no 
obstante las di l igencias practicadas 
a l efecto. 

Lo que se publ ica en este p e r i ó 
dico oficial para que por las autor i 
dades sea capturado y restituido á 
su domici l io . 

San Pedro de Bercianos 8 de J u 
l io de 1892.—El A lca lde , Dionisio 
Sarmiento. 

SeRtu del José 

Edad doce a ñ o s , estatura baja, 
color moreno, cara menuda, nariz 
chata y ancha, ojos c a s t a ñ o s , pelo 
i d e m , boca regular; ve s t í a panta
lón de p a ñ o y e s t a m e ñ a , remenda
do, zapatos b o r c e g u í e s malos, go
rra de p a ñ o y blusa de co lor , r a 
yado. 

Alcaldía constitucional de 
Buron 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
municipio , para el ejercicio e c o n ó 
mico de 1892-93, se ha l l a r á de m a 
nifiesto en la Secretaria por t é r m i 
no de ocho dias, durante los cuales 
pueden los contribuyentes ó perso
na que les represente, enterarse de 
l a ap l icac ión de cuotas y presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, pasados que sean, n i n g u 
na se rá atendida. 

Buron 16 de Ju l io de 1892.—El 
Alca lde , Francisco Al lende . 

Ju l io de 1892.—El Alca lde , Dav id 
del Riego . 

Alcaldía constitucional de 
VaherUe j&nrique 

Terminado e l repartimiento de 
con t r ibuc ión terr i tor ia l y consu
mos, se hallan de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a de esto Ayun tamien to 
por t é r m i n o de ocho dias, á contar 

i desde l a inse rc ión en el BOLETÍN 
I OFICIAL de la provincia , á fin de que 
I los contribuyentes puedan enterar-
: sede sus cuotas y producir las r e 

clamaciones que crean convenirles. 
| Valverde Enr ique 17 de Jul io de 
i 1892.—El Alcalde , José Santos. 

dlcaldia constitucional de 
ViUairaz 

Terminado el repartimiento de la 
cuntr ibucion terr i torial , para el c o 
rriente año económico de 1892-93, 
se hal la expuesto a l públ ico en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, á contar 
desde la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, con objeto de 
que los contribuyentes, tanto v e c i 
nos como forasteros, puedan ente
rarse de la ap l icac ión de cuotas. 

Vi l l abraz y Jul io 13 de 1892.—El 
Alca lde , J o s é M a r t í n e z . 

Alcaldía constiluciojial de 
Palacios del S i l 

Terminado el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n terr i torial , pecuaria y 
urbana, para el ejercicio corriente 
de 1892 á 93, queda expuesto al p ú 
blico desde esta fecha en esta Se 
c re ta r í a de Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, en cuyo periodo 
pueden los contribuyentes que se 
crean agraviados formular las re
clamaciones procedentes, pues pa
sado dicho plazo no se r án atendidas 
por justas que sean. 

Palacios del S i l 16 de Jul io de 
1892.—El Alcalde , Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
i Santa Marina del Rey 

i Terminado el apéndice a l ami l l a -
ramiento y reparto de c o n t r i b u c i ó n 

I terri torial , se halla de manifiesto en 
I la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to 
i por t é r m i n o de ocho dias, para que 
| en el indicado plazo puedan los con 

tribuyentes en él comprendidos e n 
terarse de las cuotas que les corres
pondan y hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Santa Mar ina del Rey 14 de Ju l io 
de 1892:—El Alca lde , Juan Mayo . 
— P . S. M . : Pedro Barrallo Diez , S e 
cretario. . 

Alcaldía constitucional de 
Valdef nenies del Páramo ' 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i torial , pecuaria y 
urbana, por la respectiva Junta pe
r i c i a l , se ha l la de manifiesto en l a 
Secretaria de este Ayuntamien to 
por t é r m i n o de ocho dias, á contar 
desde la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL ue la p rov inc ia . 

Lo que se anuncia para que en el 
indicado plazo puedan los contr ibu
yentes enterarse de las cuotas que 
les corresponden, y hacer las rec la
maciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo no se r án o ídas , 
por justas que sean. 

Valdefuentos dol P á r a m o 16 de 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oolomla de Somoia 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Secretaria del A y u n t a 
miento por espacio de ocho dias, á 
contar desde l a inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión terr i tor ial , correspon
diente al corriente ejercicio, en su 
consecuencia durante el expresado 
plazo podrán los contribuyentes que 
en él figuran formular las rec lama
ciones que crean oportunas. 

Santa Colomba de Somoza 16 de 
Julio de 1892.—El Alca lde , Marce 
lino Crespo Crespo. 
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Alcaldía constitucional de 
Cacalelos 

E l repartimiento de la contr ibu
c ión territorial de este A j u n t a m i e n 
to para el ejercicieio de 1892 á 93, 
se ha l l a r á de manifiesto al públ ico 
por t é rmino de ocho dias, á contar 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c i a , en la S e c r e t a r í a del mismo, du
rante cuyo plazo pueden los con t r i 
buyentes examinar y producir las 
reclamuciones de agravio proce
dentes. 

Cacabelos 17 de Ju l io de 1892.— 
E l Alcalde , Francisco López . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se l la l la de manifiesto a l públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias, el repar
t imiento de Ja c o n t r i b u c i ó n terri to-
rial de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1892 d 93, en la Secre
taria de este munic ip io , dentro de 
cuyo plazo pueden los cont r ibuyen
tes hacer las reclamaciones que les 
convengan. 

E l Burgo á 17 de Jul io de 1892.— 
E l Alcalde, Beni to Lozano 

Alcaldía constitucional de 

Terminado por la Jun ta pericial y 
Ayuntamiento la confección del re
partimiento ind iv idua l de la c o n t r i 
buc ión territorial para el ejercicio 
de 1892 á 93, se espone al púb l i co 
por t é r m i n o de ocho dias en la Se
c u t a r í a y casa consistorial, conta
dos desde l a p u b l i c a c i ó n en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a provincia , para 
que los contribuyentes e n dicho 
plazo, puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean en de
recho. 

V e g a q u e m a d a 14 de Jul io de 
1892.—El Alca lde , Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua. 

Confeccionado e l repartimiento 
do l a con t r ibuc ión territorial de es
te Ayuntamiento para el ejercicio 
económico de 1892 á 93, formado 
por la Junta respectiva, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias 
para que los contribuyentes que en 
él figuran se enteren de las cuotas 
que les ha correspondido y formu
len l a s reclamaciones q u e crean 
convenientes, transcurrido d i c h o 
plazo no s e r á n atendidas. 

L a A n t i g u a 16 de Jul io de 1892. 
— E l Alcalde , Baltasar Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Bemiza 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de esto 
Ayuntamiento , p a r a e l comente 
a ñ o económico de 1892 á 93, se ha
l l a expuesto al públ ico en la Secre
taria del mismo por t é r m i n o de ocho 
dias, con objeto de que los con t r i 
buyentes puedan enterarse de l a 
apl icación de cuotas que á cada uno 
le han correspondido y puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
c o n v e n i é n t e s , p u e s pasado dicho 
plazo no se r án oidas. 

Benuza 16 de Jul io de 1892.—El 
Alca lde , Indalecio Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rivera 

Hal lándose terminado el repar t i 
miento de la c o n t r i b u c i ó n terri torial 
para el ejercicio de 1892 á 1893, se 
pone Se manifiesto en la Secretaria 
respectiva por espacio de ocho dias 
á contar desde la inse rc ión en el BO
LETÍN OFICIAL, en cuyo plazo p o d r á n 
examinar l o s contribuyentes sus 
cuotas, tanto los del municipio co
mo forasteros, en cuyo tiempo pue
den formar las reclamaciones los 
que se encuentren agraviados, y 
pasado dicho plazo no s e r á n a tendi
das. 

Folgcso de la Rivera y Jul io 16 de 
1892.—El Alcalde , Manue l de V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

¡ Por el Ayuntamiento y Jun ta pe-
I r i c ia l se halla terminado el repart i 

miento de con t r ibuc ión terr i tor ia l 
para el corriente a ñ o económico y 
expuesto a l público en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias 
contados desde la inserc ión de este 
en el BOLETÍN OFICIAL para que los 
contribuyentes hagan las reclama
ciones de derecho que les convenga 
y pasado dicho plazo no se rán o i 
das. 

Paradaseca 16 Ju l io 1892-—El A l 
calde, Manuel Macias. 

17 de 1892.—El Alca lde , Celestino 
Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
Villamarlin de D . Sancho. 

Los repartimientos terri torial y e l 
de consumos para el actual a ñ o eco
nómico de 1892-93, se hallan t e rmi 
nados y expuestos al público en l a 
Secretaria del Ayuntamiento á fin 
de que s e g ú n e s t á mandado, los 
contribuyentes eo ellos comprendi
dos puedan examinarlos y producir 
en su c a s o las reclamaciones de 
agravios de que se crean asistidos 
en el t é r m i n o de ocho dias des su i n 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL, trans
currido dicho plazo se r e m i t i r á n á l a 
uperioridad para su definitiva apro
bac ión . 

Vi l l amar t in de D. Sancho y Jul io 

Alcaldía constitucional de 
Villamafian 

Se anuncia la p rov is ión de una 
plaza de Preceptor de Lat inidad con 
la do tac ión anual de 750 pesetas pa
gadas con c a r g o al presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
casa-habitacion y con derecho á per
cibir la r e t r i buc ión mensual de 1 pe
seta y 50 c é n t i m o s de cada alumno 
de esta localidad, y la do 2 con 50 
de cada uno de los de fuera de el la ; 
con la obl igación de e n s e ñ a r grat is 
á cuatro alumnos pobres,.designa
dos por el Ayun tamien to . 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los m é 
ritos y servicios que crean oportu
nos, CQ el plazo de veinte dias, á 
contar desde la pubicacion de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Villamafian 18 de Julio do 1892.—-
E l Alcalde, Santiago Almuza ra .— 
P . A d e l A . : Francisco C a r r e ñ o 
Apar ic io , Secretario 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial e l apénd i ce a l a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r i buc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1892-93, 
se hal la de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en l a S e c r e t a r í a respecti
va por t é r m i n o de 8 dias, contados 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Matanza 15 do Jul io do 1892.—El 
Alca lde , Eladio Garcia . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamire 

Formado por los repartidores de 
consumos el reparto vecinal para 
el ejercicio económico de 1892 a l 
93, ó sea la clasificación de catego
r í a s , y n ú m e r o de personas de que 
se compone cada familia, se halla de 
manifiesto en l a Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias donde pueden concurrir en ho
ras de oficina y dias hábi les á ente
rarse en la clase que se hal lan colo
cados; pues pasado dicho t é r m i n o , 
no se admi t i r á n inguna reclama
c ión , la Junta d a r á por terminado el 
reparto. 

Vil laquilambre 15 de J u l i o de 
1892.—El Alcalde, Marce l ino R o 
bles. 

Terminado el repart imiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, se halla e x 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias 
con objeto de que los contr ibuyentes 
puedan enterarse de la a p l i c a c i ó n 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean jus tas . 

Canalejas 
Arganza 
Barrios de Salas 
Cebrones del Rio 
Laguna Da lga 
Izagre 
San Cristóbal de la Polantera 
Laguna do Negr i l los 
Rabanal del Camino 
Berlanga 
Molinaseca "~ 
Vil laquilambre 
Reyero 
Boca de H u é r g a n o 
Vil lanueva do las Manzanas 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomía de Curueiio 

Terminado el reparto de la con 
t r ibuc ión territorial de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1892 ú ; 
93, se halla expuesto al público en , 
l a Secretaria por t é r m i n o de diez ! 
dias, para que t o d o s los con t r i 
buyentes tanto del Ayuntamiento 
como forasteros vean las cuotas que 
les han correspondido y puedan re 
clamar de agravio si les conviniere 
dentro de ese plazo, pues pasado no 
se r án atendidos. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 11 de 
Jul io do 1892.—El Alca lde , Felipe 
Fernandez.—D. S. O.: Antonio F e r 
nandez. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, en providon-
üia de esta fecha, dictada en causa 
por estafa en cantidad mayor de 
2.500 pesetas, contra Gabino N i s t a l 
Canseco, domiciliado en esta cap i 
ta l , acordó so cite á Francisco P l a 
nas Vidad, cuyo paradero se i g n o 
ra, para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias á contar desde l a publ ica 
c ión de l a presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado, á prestar 
l a oportuna dec la rac ión en referida 
causa, apercibido que de no ver i f i 
carlo le pa r a r á e l perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

León y Julio 18 de 1892.—El A c 
tuario, Marcelo González . 
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Don Domingo Cadierno S a n t a m a r í a , 
Juez m u n i c i p a l de Castrocon-
t r igo . 
Hago saber: que para pagar á J o 

s é Vicente Carbajo Robles, -secino 
de Nogarejas, en este distrito, no-
Tecta y cinco pesetas, i n t e r é s l ega l | 
y costas que le debe Manue l Carba
jo Robles, vecino que fué del mismo 
y hoy en ignorado paradero, se s a 
ca á públ ica subasta para el dia tres 
de Agosto p róx imo , á las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de este-
Juzgado, l a finca siguiente, como 
de la propiedad del citado Manuel . 

U n a huerta de primera calidad, 
sita en el casco del pueblo de N o g a 
rejas, a l sit io Puente del Corr i l lo , 
que l inda por el Norte con arroyo 
de Concejo, por el Sur cou camino 
públ ico y Reguera, por el Este con 
huerta de José Fuente Riesco y por 
e l Oeste con otra de Lorenzo F u e n 
te G i l , tiene de medida superficial 
seis á reas y ochenta y cinco cen-
t i á r e a s y h a sido tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. E s t á libre de 
cargas á escepcion de la parte que 
le corresponda del foro, que g rav i t a 
sobre el t é r m i n o redondo del pueblo 
de Nogarejas constituido á favor 
del Exce l en t í s imo S r . Duque de 
Uceda . 

Se advierte que la expresada fin
ca se saca 4 subasta, sin suplir pre
viamente l a falta de t í tu los de pro
piedad; que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y que para tomar 
parte en l a subasta debe rán los l i c l 
t idores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
i g u a l por lo menos a l diez por cien
to efectivo del valor de la expresa
da finca. 

Dado en Castrocontrigo á catorce 
de Jul io de m i l ochocientos noven 
ta y dos.—Domingo Cadierno San
ta M a r í a . — P . S. M . : el Secretario 
habilitado, Pedro Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Exposición Hcgionnl tieoncsa 

L a Junta de Gobierno acordó po
ner en conocimiento del públ ico , 
que el plazo concedido por e l a r t i 
culo 4.° del Reglamento, para que 
los expositores puedan solicitar lo 
cales para la ins ta lac ión de sus pro
ductos, ha sido prorrogado hasta el 
dia 15 del p róx imo mes de Agosto. 

Los impresos para pedidos y de
m á s que son necesarios, se facilitan 
gratis en la Sec re t a r í a de la exposi
c ión , instalada en la planta baja del 
Palacio provincial . 

León 15 de Jul io de 1892.—El 
Presidente, José R . Vázquez .—Por 
acuerdo de la Junta : el Secretario 
genera l , Paulino P . Monteserin 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t ícu los 1.° y 2." del Rea l decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del reglamento de 7 de Diciembre 
siguiente, se anuncian vacantes las 
escuelas q u e á c o n t i n u a c i ó n v a n 
o: 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Concurso de t r a s l a c i ó n 

Las elementales de n iños de Posa
da, en Llanes; Bal lota , en Cudillero; 
Loredo, en Hieres , y Carenes y V i -
llaverde, en Vi l lavic iosa , con 625 
pesetas anuales. 

Concurso de ascenso 

Las dé* i g u a l clase de n i ñ o s de 
Santullano, en las Regueras; Lore 
do, en Miranda; Rehollada, en M i e -
res; Cívea , en Cangas de Tineo, y 
Molúas, en Coaña , t a m b i é n con 625 
pesetas. 

L a de igua l clase de n iñas de Coa-
ñ a , capital de su Ayuntamiento , 
con 625 pesetas. 

Concurso único 

Las incompletas de n iños de A r -
miello, en Hieres; L u g á s , en V i l l a -
viciosa; Liones, en Rivera de A b a 
jo; Barreiras y Lineras y Castro y 
Nonide, ambas en Santa Eulal ia .de 
Oseos, dotadas con 275 pesetas las 
tres primeras y 260 las dos ú l t i m a s . 

Las de igua l clase de n i ñ a s de 
Bal lo ta , en Cudil lero, con 400 pe

as; Granda y Hevia , ambas en 
Siero; Col lera , en Killadesella y V i -
l layon, capital de su Ayuntamiento 
con 275, y P i a n t ó n , en Vega de E i -
badeo,con 252. 

L a denominada do pá rvu los de 
Cudillero y la incompleta mix ta de 
Seares, en Castropol, con 400 y 275 
pesetas respectivamente. 

PROVINCIA DE LEOK 

Concurso de ascenso 

L a elemental de n iñas de San 
Justo de la Vega , con 825 pesetas 
anuales. 

Concvrso único. 

L a incompleta de n iños de Cis -
tierna, con E.00 pesetas. 

L a de igua l clase de n i ñ a s de 
Castrofuerte, con 275. 

Los incompletas mixtas de Raba 
nal del Camino, Prado, Bercianos 
del Camino, Vi l lazanzo, Santa M a 
ría del Monte, Valdepié lago, F i l i e l , 
Santa Colomba de Cnruoflo, y Pa 
jares de los Oteros, con 500"pesetas. 

Las de igua l clase de Palanquinbs, 
Navianos, Cirujales, Sosas de L a -
ceana, L a Cueta, Red ípuer tas , E s t é -
banez, Camplongo, Santa María de 

l a Falamosa y Vi l lanueva de Ponte-
do, con 400 pesetas. 

Las de i g u a l clase de L a Faba, 
Ore l lán , Cadafresnes y Torre, con 
375. 

L a s u s t i t u c i ó n temporal de n i ñ a s 
de Vil lafer , con 312'50pesetas. 

Advertencias 

A l concurso de traslación solo po
d r á n aspirar los maestros que s i rvan 
en propiedad escuelas de i g u a l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso a d e m á s de los .que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, se rán t a m b i é n 
admitidos aspirantes s in servicios. 
Para optar á las escuelas de 750 pe
setas en adelante, se precipa haber 
ingresado en el Magisterio por opo
s ic ión . 

A l concurso único podrán presen
tarse maestros con t í t u lo profesio
na l y con certificado de apt i tud. 
Para las escuelas de asistencia m i x 
t a s e r á n preferidas las maestras. 

Los aspirantes escr ib i rán las i n s 
tancias de su p u ñ o y letra y expre
s a r á n en ellas por orden de prefe
rencia las plazas que s o l i c i t e n , 
a c o m p a ñ a n d o el t í tu lo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo menos, el bertifica-
do de consiguacion de los derechos 
para l a expedic ión de aqué l , y ates
tado de buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domici l io , de orden y . con el j 
visto bueno del Alca lde . ' 

Los maestros propietarios é inte- | 
r inos ju s t i f i ca rán estas c i rcunstan- ! 
c ías en la hoja de mér i tos y se rv i 
cios, «cerrada y certificada dentro 
del t é r m i n o de este anuncio y re 
dactada con arreglo á lo preveni-
do en el articulo 72 del reglamento. 
Los servicios interinos prestados s in 
t í t u lo expedido en forma legal no 
t e n d r á n valor oficial a lguno. 

Los a s p i r a n t e s s in servicios y 
t amb ién los maestros c o n s i g n a r á n 
en l a instancia no tener defecto fí
sico que les impida dar la e n s e ñ a n 
za, y en su caso de tenerlo, acredi
t a r á n la oportuna dispensa de l a S u 
perioridad. Los que hubiesen dejado 
e l Magisterio púb l ico , h a b r á n de 
justif icar hallarse c o m p r e n d i d o s 
dentro de la Real orden de 29 de 
A b r i l ú l t imo . 

Se p r e s e n t a r á una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
a c o m p a ñ a d a la d o c u m e n t a c i ó n á 
una de ellas, no se ex ig i r á para las 
d e m á s . 

L a s solicitudes documentadas se 
r e m i t i r á n á la Secre ta r í a de la J u n 
ta de In s t rucc ión públ ica de la pro
v i n c i a a que correspondan las v a 
cantes en el t é rmino de treinta días , 
contados desde el siguiente i l a fe

cha del BOLETÍN OPICIAI. respectivo 
en que aparezca inserto este a n u n 
cio, espirando e l plazo de a d m i s i ó n 
i las cuatro de la tarde del ú l t i m o 
dia seña lado y pudiendo los intere
sados ex ig i r recibo al hacer l a p re 
s e n t a c i ó n . 

A d e m á s del sueldo fijo asignado á 
las escuelas, d i s f ru ta rán los maes
tros nombrados, hab i t ac ión y r e t r i 
buciones ó sus equivalentes. 

Oviedo.18 de Ju l io de 1882.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu y Z u -
loaga. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de l a C o -
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 9 de Agos 

to p róx imo i las diez de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en l a F a c t o r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
& la compra de los a r t í cu los de s u 
ministro que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan: Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se e x p r e s a r á e l domicil io de su a u 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que se 
ofrezcan á ¡a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , á no ser que l a oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en l a 
Es t ac ión del ferro-carri l de uno de 
los centros productores. ' 

E n ambos casos, l a entrega de los 
a r t í cu lo s que s é adquieran s é h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el res tó antes de fina
l izar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de l a c l a 
se y cantidad de aqué l los hasta e l 
ingreso en los almacenes de l a A d 
min is t rac ión Mil i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra e l suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitir los 
ó desecharlos como ú n i c o s respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen creido conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a C o r u ñ a 14 de Jul io de 1892.— 
Domingo G a r c é s . 

Articulas ,jue delen adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. 

Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

L E O N : 1892 
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